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Facultad de Ciencias para el Desarrollo Humano 

 

CONVOCATORIA 

El seminario tiene como objetivo la difusión del conocimiento de estudios realizados por 

investigadores en el área de las Ciencias del Comportamiento. Parte del objetivo es poder 

establecer los contactos necesarios para impulsar redes de investigación entre los asistentes y 

ofrecer un foro a estudiantes e investigadores, tanto nacionales como internacionales, con el 

propósito de que el seminario contribuya al desarrollo multi e interdisciplinar científico, al tomar 

como base la investigación experimental que se desarrolla desde las Ciencias del Comportamiento. 

Para la presente edición del seminario se buscará, además, dar un énfasis en los trabajos de 

investigación que se vinculen estrechamente con la atención directa, discusión conceptual y 

planteamientos teóricos relacionados con las problemáticas que son objeto de interés del campo 

de la Educación Especial y áreas afines.  

El evento incluye conferencias magistrales e invitadas, simposios, ponencias libres, carteles y 

mesas redondas. Todas las propuestas deberán estar relacionadas con cualquier área de estudio de 

la psicología conductual y sus aplicaciones. 

Los interesados deberán enviar el título y resumen (no más de 300 palabras), nombre completo de 

los autores (sin abreviaturas) iniciando por los apellidos, institución a la que pertenecen, modalidad 

en la que se desea participar y correo electrónico de contacto. Las propuestas de simposios deberán 

ser enviadas a: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfoNcFPQVyqoMdLqeuQUQrRhqlaFJ_n1_lY

R8ISLXO6M1esqQ/viewform Póster y trabajos libres enviarse 

a:https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbo69YRox5ZqRrWa26otPfOdKulxC9ShIv

s1PKNuTYfkxcpA/viewform  

 

Dudas y comentarios: seminariosinca@gmail.com  

 

Fecha límite para recepción de trabajos: 18 de julio, 2025 

Entrega de dictaminaciones: agosto 2025 
 

NOTA: En caso de requerir la carta de aceptación para trámites en sus instituciones, considerar que, una 

vez dictaminado el trabajo, se entregará en dos semanas a partir de su recepción. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfoNcFPQVyqoMdLqeuQUQrRhqlaFJ_n1_lYR8ISLXO6M1esqQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfoNcFPQVyqoMdLqeuQUQrRhqlaFJ_n1_lYR8ISLXO6M1esqQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbo69YRox5ZqRrWa26otPfOdKulxC9ShIvs1PKNuTYfkxcpA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbo69YRox5ZqRrWa26otPfOdKulxC9ShIvs1PKNuTYfkxcpA/viewform
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Página web: www.seminariosinca.org  
 

INSCRIPCIONES 

El SINCA es un evento que tiene por objetivo la difusión de la ciencia conductual, NO persigue 

fines de lucro lo cual se ve reflejado directamente en el monto de los donativos de inscripción que 

sirven sólo para financiar parte de los gastos de su realización. 

Por ello, la inscripción al X SINCA es por concepto de DONACIÓN por lo cual no extendemos 

factura del pago. El costo de la inscripción para estudiantes y profesionales será de $300.00 MXN 

(Trescientos pesos 00/100 M.N.). 

Con la intención de minimizar el manejo de efectivo durante el evento, le solicitamos realizar su 

pago mediante depósito a las cuentas referidas, y limitar el pago en efectivo el día del evento a 

extranjeros o causas de fuerza mayor. 

El pago correspondiente deberá hacerse mediante depósito bancario en la cuenta  291 3771687 

del banco BBVA a nombre de Idania Zepeda Riveros o mediante transferencia interbancaria 

con la cuenta CLABE 0123 2002 9137 716877 

 

El formato de inscripción, así como el comprobante del depósito deberá ser enviado únicamente 

a: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfC2_AT1EnJ2izJF3OM-

gNR1IdITkQ7gwQLKNTFMMzbw81I9Q/viewform  

 

DIRECTRICES PARA LA ORGANIZACIÓN 

1. El Seminario Internacional sobre Comportamiento y Aplicaciones (SINCA) fue 

organizado originalmente en 2007 por un grupo de profesores de la Universidad de 

Guadalajara, México. En su segunda edición, en 2009, el Comité Organizador se amplió 

con profesores de la Universidad Autónoma de Sinaloa, Universidad Nacional Autónoma 

de México y Universidad de Sonora. Dada la adscripción de los actuales miembros del 

grupo, éste se constituye como Comité Organizador Internacional del SINCA. 

2. El seminario es un evento sin fines de lucro. Tiene como objetivo la difusión del 

conocimiento de investigaciones realizadas en el área de la psicología conductual, además 

de poder ofrecer un foro a estudiosos de reconocida trayectoria académica a nivel nacional 

e internacional. Parte del mismo objetivo es poder establecer los contactos necesarios para 

impulsar redes de investigación entre los asistentes. 
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3. El evento podrá incluir conferencias magistrales, conferencias invitadas, 

videoconferencias, tutoriales, simposios, ponencias libres, carteles, mesas redondas, 

paneles, presentaciones de libros recientes y cualquier otra actividad que cumpla con los 

objetivos de difusión académica del SINCA. 

4. En la medida posible, los integrantes del Comité Organizador contribuirán a la difusión y 

realización del SINCA haciendo uso de recursos propios o de la institución a la que 

pertenecen. 

Dado lo anterior, el evento contribuirá a la difusión científica de la psicología en el campo 

conductual sin objetivos de comercialización. Entre otros aspectos, esto implica que: 

● El tiempo que se dispondrá para las presentaciones libres y en simposio será de 30 minutos, 

incluyendo el tiempo de preguntas y respuestas. 

● La sesión cartel se programará en tiempo único, sin que compita con ningún otro tipo de 

presentación. 

● Se regulará que el número de presentaciones no exceda un total de tres días. 

● El evento tendrá un costo accesible para estudiantes y profesionales. 

Ninguno de los miembros del Comité Organizador podrá fungir como Presidente Honorario, 

Conferencista Magistral o Invitado, o presentar un Simposio por Invitación. Los investigadores 

invitados deberán haber demostrado su interés por el desarrollo del conocimiento teórico, 

metodológico, práctico o cualquiera de sus combinaciones. 

En la medida posible se favorecerá la participación de investigadores jóvenes, mexicanos y 

extranjeros. Las constancias de participación en el evento se otorgarán a todos aquellos que 

hicieron posible la presentación del trabajo, no solo a aquellos que cubran la cuota de inscripción. 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

ORGANIZADORES: 
 

Universidad Autónoma de Tlaxcala, Facultad de Ciencias para el Desarrollo Humano,  

Centro Tlaxcala de Biología de la Conducta. 

Universidad de Guadalajara 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad de Sonora 

Universidad Autónoma de Aguascalientes  

UNED México  

Sociedad Española de Análisis de la Conducta  

 

 

 

 

 

 
 


